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           No se accede a la solicitud de aclaración del auto de fecha 10 de junio de 2021, 

por cuanto, el mismo no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 

de duda, aunado a que no se presentó dentro del término establecido en el inciso 

segundo del artículo 285 del C.G del P. 

 

          Sin perjuicio de lo anterior, se advierte a la libelista que el mandamiento de 

pago no sufrió ninguna modificación, pues el auto que se corrigió fue el de medidas 

cautelares en lo relativo al embargo de bienes muebles y enseres en consideración a 

que en la solicitud se indicó que sobre los que «se encuentren en la residencia del 

demandado al momento de la diligencia», y en el acápite de notificaciones se mencionó 

que la residencia del demandado queda ubicada en la Carrera 9 #20 – 20 Barrio 

Balmoral de Fusagasugá, razón por la que se precisó que la comisión para el 

secuestro la debe realizar el Juez Civil de esa municipalidad.  
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